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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FII I 012/2023

CONVENIO MODIFICATORIO No. DCSyCOP/FlII 012/CM-01/2023
DE DIFERIMIENTO DEL PERÍODO DE EJECUCIÓN.

Contratista: "Constructora de Alto Rendimiento

Productivo, S.A. de C.V."

Representante Legal: Ángeles Martínez Francisco
Domicilio: Calle Pensamientos No. 501, Int. 6 A, Col.

Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68050.

Teléfono: 951 205 9564/951 131 6194

R.F.C.:CAR1611296A8

I.M.S.S: 068 6107 4 10 4

Convenio No. DCSyCOP/FIII 012/CM-01/2023

Fuente de Financiamiento: Ramo General 33 / Fondo

(FAISMUN)

Ejercicio Fiscal: 2023.

No. deobra:Flll/012/2023

Obra: "Construcción de calle Hidalgo, Sector Dos Segunda Sección, Agencia de Policía Ejido Guadalupe Victoria, Oaxaca de
Juárez, Oaxaca"

Municipio: Oaxaca de Juárez Estado; Oaxaca

Plazo de Ejecución:
76

Dias Naturales V

Inicio:

04 de noviembre del 2023

AVILV,^,

Término:

18 de enero del 2024 l " "

l-'airimiinio tui" v midad
RFCI: CAR 1611296A8

Fecfia de Convenio:

03 de noviembre del 20

1
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DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/Fll l 012/2023

CONVENIO MODIFICATORIO No. DCSyCOP/FIII 012/CM-01/2023
DE DIFERIMIENTO DEL PERÍODO DE EJECUCIÓN.

Convenio modificatorio No. DCSyCOP/FIII 012/CM-01/2023, mediante ei cuai se difiere el período de ejecución del
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número DCSyCOP/FIII 012/2023, que celebran por una
parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez, representado en este acto por la L.C.E. Nancy Beiem Mota Figueroa en su carácter
de Sindica Primera Municipal y Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez y como testigos los Ciudadanos
Eustorgio Ocampo Salinas y Armando. Cruz Mendoza, con los cargos de Director de Contratación, Seguimiento y Control de
Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano
respectivamente, a quienes en io sucesivo y para efectos de este convenio se les denominará "El Municipio" y por la otra
parte "Constructora de Alto Rendimiento Productivo, S.A. de C.V." representado en este acto por Ángeles Martínez Francisco,
en su carácter de Representante Legal a quien en lo sucesivo y para efectos de este convenio se le denominará "El
Contratista" y cuando actúen de forma conjunta se les denominarán "Las Partes", mismos que sujetan su acuerdo de
voluntades al tenor de los siguientes Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas:

ANTECEDENTES:

I.- Con fecha 16 de octubre del 2023 "El Municipio" y "El Contratista", celebraron el contrato número DCSyCOP/FIII
012/2023, relativo a la obra pública denominada: "Construcción de calle Hidalgo, Sector Dos Segunda Sección, Agencia de
Policía Ejido Guadalupe Victoria, Oaxaca de Juárez, Oaxaca", por un monto de $1,451,923.86 (Un millón cuatrocientos
cincuenta y un mil novecientos veintitrés pesos 86/100 M.N.), incluyendo el impuesto al valor agregado y con un plazo de
ejecución de 76 días naturales, contados a partir del día 17 de octubre del 2023 al 31 de diciembre del 2023. Autorizándose
en la cláusula quinta del contrato un anticipo del 30 % (Treinta por ciento) del monto total que asciende a la suma de
$435,577.16 (Cuatrocientos treinta y cinco mil quinientos setenta y siete pesos 16/100 M.N,).

II.- Que con fecha 03 de noviembre del 2023 se recibió de "El Contratista", escrito dirigido al Director de Contratación,
Seguimiento y Control de Obra Pública, solicitando el diferimiento del período de ejecución de los trabajos en
atención a que el anticipo se le entregó en forma tardía, presentando fotocopia simple del comprobante electrónico de pago
\en donde se refleja la transferencia bancada de dicho anticipo, por la cantidad de $435,577.16 (Cuatrocientos treinta y cinco

Til quinientos setenta y siete pesos 16/100 M.N.), exhibiendo la reprogramación del período de ejecución de la obra
pntratada, que contempla la nueva fecha de inicio: 04 de noviembre del 2023 y término: 18 de enero del 2024, para

s\ revisión y validación respectiva.

IIl\- El día 03 de noviembre del 2023, mediante el oficio número DCSyCOP/2730/2023, se le Informó a "El Contratista"
que se determinó procedente diferir el período de ejecución de los trabajos, respetándose el plazo de ejecución de
76 días naturales otorgados en el contrato, de conformidad con lo previsto en el artículo 60, tercer párrafo de la Ley de..
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, así mismo se le citó para que acudiera a la oficina de ta Dirección
de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública para suscribir el convenio correspondiente. '

DECLARACIONES

I." Declaran "Las partes" Vo
1/ 'ti1.1.- Que ratifican en todo y én cada uno de sus términos el Contrató de'Óbra-Publicz^ a Precios Unitarios.y Tiempo

Determinado Número DCSyCOP/FIII 012/2023 de fecha 16 de cfeti^i-e dej 2023, pája todos los ...efectos . legales
correspondientes. '

RFC: CAR1611296A8 \
1.2.- Que se reconocen mutua? y recíprocamente la capacidad y pefepnalLdaq:.]ündipa) así como los alcances de.,
modificacig^nes materia de este convenía para sujetarse a las nuevas condici8hes.;P.^iisfás en este instrumentó legal.

Oaxactí íM' Jxmmz

T

v/v4

Patrimnniiv iwniEiiLÜcL'aB'

mjiEcckoM Página 2 de 4

;áH



Oaxaca de Jmóít&'z

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FII I 012/2023

CONVENIO MODIFICATORIO No. DCSyCOP/Flil 012/CM-01/2023
DE DIFERIMIENTO DEL PERÍODO DE EJECUCIÓN.

1.3.- Que existe la necesidad de diferir el período de ejecución de los trabajos inicialmente pactados en el contrato de la
obra pública denominada: "Construcción de calle Hidalgo, Sector Dos Segunda Sección, Agencia de Policía Ejido Guadalupe
Victoria, Oaxaca de Juárez, Oaxaca", en términos del artículo 50, tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca.

Por lo antes expuesto y citados los antecedentes y declaraciones que anteceden, de común acuerdo las partes se sujetan al
tenor de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA." "Las Partes" convienen en diferir el período de ejecución originalmente pactado del día 17 de octubre
del 2023 al 31 de diciembre del 2023 previsto en el contrato número DCSyCOP/FIII 012/2023 de la obra denominada
"Construcción de calle Hidalgo, Sector Dos Segunda Sección, Agencia de Policía Ejido Guadalupe Victoria, Oaxaca de Juárez,
Oaxaca", toda vez que por trámites administrativos "El Municipio", no se encontró en condiciones de paoar oportunamente
el anticipo conforme a lo dispuesto en el artículo 60 tercer párrafo de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del
Estado de Oaxaca, determinándose como nuevo período de ejecución contractual el siguiente:

PERIODO DE EJECUCION

FECHA INICIAL FECHA FINAL

04 de noviembre del 2023 18 de enero del 2024

SEGUNDA." "Las Partes" convienen que, quedan vigentes todos los derechos y obligaciones estipulados en el Contrato de
Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número DCSyCOP/FIII 012/2023 de fecha 16 de octubre del
2023, ratificándolos en todas sus partes.

TERCERA." "El Contratista" se obliga a mantener vigentes las fianzas, de anticipo número 4426-07107"l y la de
cumplimiento número 4426"07106"0 ambas de fecha 16 de octubre del 2023 a cargo de la ASEGURADORA ASERTA,
S.A. DE C.V. a favor de la Tesorería Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez.

Enteradas "Las Partes" del contenido y alcance legal del presente convenio, manifiestan que en su otorgamiento-no ha
existido error, lesión, dolo, mala fe o vicio alguno de la voluntad.que pudiera invalidarlo y para constancia, lo firman en cíncó A,
tantos al calce y margen, en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el tres de noviembre del dos mii veintitrés.

i -vi '. -"ív útó.
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KFC: CARÍ611296A8

El Contratista

Angeles Martínez Francisco
Representante Legal de

"Constructora de Alto Rendimiento Productivo, S.A. de C.V."

C. Eustorgio

Director de Contra

Control

"Testigos de Asistencia"

Salinas

oimiento y r.&N
Pública. ''-i'-

V
, ArmafidoCruz Mfe^dcjza

Director de Obras Públj^gi.yjMatitenimúénto.

'AS
ro

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO MODIFICATORIO No. DCSyCOP/FIII 012/CM-01/2023, DE
DIFERIMIENTO DEL PERÍODO DE EJECUCIÓN AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 012/2023.
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